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lección General fie Industria 
BeleiMlii de loiostrla de León 

El Ilustrísirao Sr. Director Gene
ral de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industrias de León, a 
instancia de Saltos del Sil, S A,, do
miciliada en Madrid, calle de Reco 
letos, n.015^ en solicitud de autoriza
ción para instalar una l ínea eléctri
ca a 132.000 voltios desde Ponferrada 
a León, y cumplidos los t r ámi t e s re-
glamentariosi ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 
. Autorizar a Saltos del Sil, S. A., la 
instalación de una línea de transpor-
te de energía eléctrica trifásica a 50 
Periodos que teniendo su origen en 
ponferrada, donde conec ta rá con las 
yras líneas autorizadas a la Socie-
7*0, terminará en León , conectando 
en este último punto con las instala-
j^nes de Eléctr icas Leonesas, S. A. 
cA] 19ea estará construida por un 
" o circuito de conductores de alu-

será riacero' cuya sección ind iv idua l 
(JQ a® 28i mm2., que i rán monta-
eiíW re aPoyos metá l icos y prote-
ble H POR DOS HILOS DE TIERRA DE CA-
sienHertaICero galvanizado de 50 mm2., 
de la longitud total de la l ínea 

gdKms. 
* t \ x l r A autorización se otorga de 
bre a ? iQCQ°n la Ley de 24 de Noviem-
*erail «. 9' con las condiciones ge-
V í l n x Í J ^ a s en la Norma U d é l a 
W HHMl?lsterial de 12 de Septiem-
8i8nient slno añ0 y 1 " especiales 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de 24 meses, contados a par
t ir de la fecha de pub l icac ión de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las 
caracter ís t icas consignadas en el pro
yecto que ha servido de base para la 
t r ami tac ión del expediente, debien
do la Sociedad peticionaria, en un 
plazo m á x i m o de seis meses, presen
tar en la Delegación de Industria de 
León el proyecto definitivo de la 
cons t rucc ión que deberá en todo 
ajustarse a las instrucciones de ca
rác te r general- y Reglamentos apro 
hados por Orden Ministerial de 23 de 
Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León, c o m p r o b a r á si- en el detalle 
del proyectó se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León, 
de la t e rminac ión de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de au tor izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cnmpliraiento por parte 
de aquél , de las condiciones especia
les y d e m á s disposiciones legales. 

5. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com

pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y i.a, 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949 

6. a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada serán de procedencia na
cional, exceptó aquellos que por sus 
caracter ís t icas especiales no piiedan 
ser entregados por la industria na
cional, extremo que deberá jus t i f i 
car la Empresa solicitante 

7. a Esta au tor izac ión no supone 
la de i m p o r t a c i ó n del material i n d i 
cado en la cond ic ión anterior, que 
debe rá solicitarse en la forma acos
tumbrada, a c o m p a ñ á n d o s e un ejem
plar del Boletín Oficial del Estado en 
que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma exten
dida por la Delegación de Industria 
de León comprensiva de una rela
ción del material a importar, 

8. a Una vez recibido el material 
de i m p o r t a c i ó n , el peticionario lo 
notif icará a la Delegación de Indus
tria de León para que por misma se 
compruebe que aquél corresponde a 
las caracter ís t icas que se consignan 
en el permiso de impor t ac ión . 

Madr id , 19 de Junio de 1951—El 
Director General, (ilegible). 

Sr. Ingeniero Jefe de Industrias de 
León .» 
Lo que traslado a Vd. a los efectos. 
León , 26 de Junio de 1951.-El I n 

geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
Sr. Director de León Industrial , S. A . 
2406 Núm. 685.-211,20 ptas. 
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Dislrito Minero de leto S n e i a s cuía i n ^ ^ 
Presentados los documento_ . 

lados en el articulo 10 de la f ña-
Minas y admitido definitiva!? ^ 
dicho permiso de inTestigación te 
cumplimiento de lo dispuesto ' e& 
ar t í cu lo 12 de la citada Lev dp V 1 
ñas , se a n a c í a para que en el m 
de treinta d ías naturales puedan 0 
sentar los que se consideren n é r i í ? ' 
nados sus oons imninoc . J"ai-

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 
n íe ro Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Cr is tóbal 

Gutiérrez García, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura, el d ía 
cinco del meé de Junio, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos una 
solicitud de permiso de inves t igación 
de cuarzo de veintiuna pertenencias, 
llamado «Oville 2.a» sito en el paraje 
«Tras la Peña», del t é r m i n o de Ovi
lle, Ayuntamiento de Boña r , hace la 
des ignación de las citadas veintiuna 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá punto de partida la cue
va del Fornio* la Vieja en el citado 
paraje «Tras la P e ñ a » . 

Desde este punto de partida con 
rumbo Oeste 200 metros a la estaca 
primera. 

Con rumbo Norte 300 metros a la 
eslaca segunda. 

Con rumbo Este, 700 metros a la 
estaca tercera. 

Con rumbo Sur, 300 metros a la 
estaca cuarta. 

Con rumbo Oeste, 500 metros al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cuya 
invest igación se so l ic i t a . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
._inas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Dis t r i to Minero. 

E l expedisnte tiene el n ú m , 11.488. 
León , 16 de Jul io de 1951. E l Inge 

n íe ro Jefe, M. Moreno. 2522 

Don Manuel Moreno Pasquau, I n 
geniero Jefe del Dis t r i to Minero 
de León. 
Hago saber; Que por D. Santiago 

Rafael Mar t ín , vecino de Ponferrada 
se ha presentad© en esta Jefatura el 
d ía 14 del mes de Mayo, a las once 
horas y cincuenta y emeo minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de Wol f r amio , de diez perte
nencias, l lamado «Josef ina» sito en 
el paraje Monte Arenas, del t é rmi 
no de Santo T o m á s de las Ollas 
Ayuntamiento de Ponferrada, hace 
la des ignac ión de las citadus diez 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como pun to de partida 
el mo jón que seña la el k i l ó m e t r o 386 
de la carretera de M a d r i d a La Co-
r u ñ a y desde este punto se m e d i r á n 
200 metros al Oeste y se co loca rá la 
1.a estaca; de ésta 500 metros al Sur 
la 2.a; de ésta 200 metros al Este, la 
3.a y de ésta con 500 metros al Norle 
se l legará al punto (ie partida, que 
dando cerrado el p e r í m e t r o de las 

ñas , se a n a c í a para que en el m 
de treinta d ías naturales puedan 0 

^-r los que se consideren nérin?' 
¡ s u s oposiciones en insJn • 

dir igida al Jefe del Distrito Srl? 
E l expediente tiene el n.0 u 482 
León , 16 de Julio de 195l -M Mn 

Megacíái le laiieiii 
de la pnniiGía de Leái 

Hab iéndose extraviado el talón de 
cuenta corriente n ú m . 868.5^8, expe
dido el día 3 de Julio del año actual 
por un importe de 3.599.17 pesetas' 
contra la cuenta corriente del Tese* 
ro en el Banco de España , se ad
vierte a su tenedor que, en caso de 
n© ser presentado en el plazo de 
cuarenta y cinco días, contados a 
part i r de la fecha de expediciÓB, se 
p rocede rá a su anu lac ión . 

León , 16 de Julio de 1951.-El De
legado de Haciendo, José de Juan y 
Lago. 
2527 , N ú m . 686.-26,40 ^8. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t í cu los 27 (apartado VIH), 
42 y enunciado d) del 2, del Estatu
to de R e c a u d a c i ó n de 29 de Diciem
bre de 1948, en concordancia coa el 
a r t í cu lo 713 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dar a conocer a toda clase 
de Autoridades y Organismos oficia
les, el nombramiento de D, Lean
dro Nieto Peña , y D. José Luis y 
D. Leandro Nieto Alba, vecinos de 
León , como Recaudadores para toda 
clase de exacciones de este Ayunta
miento. , | . iQMi, 

Grajal de Campos, 11 de Julio 1951-
E l Alcalde, „ Q- .flQ 2510 N ú m . 677-31.35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas 

Se convoca a todas las Gomunia^ 
des de Regantes del "0 LuB^'Lo, 
que el día 26 de Agosto, p r o x ^ 
a las quince horas, a8,15" r en la 
r e u n i ó n que ha de tener ^Sf ' iento 
Sala de Sesiones del A y unta míe t() 
de Santa María de Ordas, ai • 
de constituir, con arreglo ai - • di, 
de la vigente Ley de Aguas, ei 
cato Central del Río Lj10^ , julio 

Santa María de Q ^ ^ H f n o Fcr-
d e l 9 5 1 . - E l Alcalde, P^hQ0 
n á n d e z . „nn 24,75 PtaS 
2531 N ú m . 687. 



Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

.„ lotervenciÓH de este Ayun-
fio 18 se ha l jan de manifiesto al 

jaBiienJ0' pac[rones de arbitrios re-
P^ÍPS a carros, perros, parada de 
t e u l edificios sin acometida al 
c0 tíirillado, edificios con acome-
alca 1 alcantarillado, toldos, ró tu los 
^ a p a r a t e , y entrada de carruajes, 
}' ̂ hados en, sesión por la Corai-
a.H permanente el día 5 de los co-
si^tes Igualmente se encuentra de 
manifiesto al públ ico el p a d r ó n de 
^nalones aprobado en sesión del 
nía 26 de Abr i l , oyéndose reclama-
riones durante el plazo de quince 
días con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación vigente. 
1 ferrada, a 9 de Julio de 1951— 
El Alcalde, A. Femár idez . 2451 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios de consumo 
ie carnes y bebidas, queda expuesto 
al público en la Secretaría munic i 
pal durante quince días , en cuyo 
plazo puedeá los contribuyentes 
formular sus reclamaciones contra 
las cuotas asignadas, bien entendido 
que las no reclamadas dentro del 
indicado plazo, se consideran firmes 
y se procederá a su cobro. 

Aquellos que, habiendo formula
do reclamación, les hubiere sido 
desestimada, q u e d a r á n sujetos a la 
fiscalización directa, y t r i b u t a r á n 
con arreglo a los tipos establecidos 
en las Ordeaanzas para las especies 
gravadas. 

Santa María del Monte de Cea, a 9 
«fe Julio de 1951.—El Alcalde, Sera-
fin Caballero. 2468 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950. 
. j u ran te dicho plazo y los ocho 
nías siguientes, p o d r á n ser examina-

as y íormularse cuantas reclama-
uones se estimen pertinentes. 

Vegas del Condado 2455 
. U)s Barrios de Salas 2502 

^an Adrián del Valle > 2513 
lorre del Bierzo 2545 
^arracedelo 2553 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m e 

'Para,líeccíoliado e l repartimiento 
co ^obro de los arbitrios de cin-
vino v -H8 por h^cloli tro sobre el 
*lcohoi ra; b r i d a s espirituosas y 
este A Y COIlsuinoo de carnes de 
conci^yuntaíniento, por medio de 

rtos» conforme al anuncio' de 

esta Alcaldía publicado en el BOLE 
T I N OFICIAL de la provincia de 9 de 
febrero próx imo pasado, y sobre 
cuyo sistema n ingún vecino ha re
clamado, cuyos conciertos han de 
regir durante el presente a ñ o se 
hace publico que aludido reparto 
con la cantidad a pagar en sistema 
de concierto y por los arbitrios an 
tes referidos, queda expuesto al pú
blico en Secretaría durante el plazo 
de quince días hábi les , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para oír reclamaciones. Pasado 
dicho plazo, no se a d m i t i r á ningu
na, y todas las que se presenten se
r án archivadas sin m á s t r ami tac ión , 
en tend iéndose quedan concertados 
con el Ayuntamiento todos los veci
nos incluidos en aludido reparti
miento por la cantidad en el mismo 
consignada. 2507 

r V; ' ' O . - •• t , ,.' ^ O • • 
,ja , - . ' •:•, • > 

Aprohado por el Ayuntamiento 
pleno la propuesta de la Comis ión 
municipal permanente sobre suple-
mentp y t ransferéncia de crédi to , 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario, a que se refieren los expe
dientes al efecto ids t ruídos , quedan 
los mismos expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por t é r m i n o 
de quince días háb i les , para que 
dentro de dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones ante el lius-
t r í s imo Sr. Delegado dé Hacienda, 
por conducto de este Ayuntamiento, 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el n ú m e r o 2 del ar t ícu
lo 664 de la Ley de Réa imen Local 
de 17 de Julio de 1940, en a r m o n í a 
con el a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento. 

Bustillo del P á r a m o , a 14 de Jul io 
de 1951.-El Alcalde, Gregario Pa
blos. 2508 

Ayuntamiento de 
Prioro 

En cumpl imient® de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 773 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal , las 
cuentas de este Ayuntamiento co 
rrespondientes a los años 1946, 47, 
48, 49 y 50, durante quince días , para 
que durante los mismos y los ocho 
siguientes, puedan presentarse con
tra ellas las reclamaci®nes que se 
estimen pertinentes, 
, •' • . j -

Por espacio de quince días , y a 
los efectos de oír reclamaciones, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , el p a d r ó n de ve
cinos sujetos a contr ibuir por los 
distiatos impuestos municipales, cen 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas 
a dicho fin. . 

Prioro, 12 de Julio de 1951. —El 
Alcalde, Máximo Herrero: 2485 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión celebrada el dia 11 de los 
corrientes, y con motivo de tener 
que llevar a cabo la cons t rucc ión de 
obras inaplazables en el Ayunta
miento e iglesia parroquial, a c o r d ó 
la confección de un presupuesto ex
traordinario, el que, e n c o n t r á n d o s e 
ya confeccionado, se encuentra ex
puesto al púb l i co , para oír reclama
ciones, en la Secretar ía del Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días y tres más , transcurridos los 
cuales no se a d m i t i r á ninguna de 
las que se presenten. 

Vi l l amañán , a 12 de Julio de 1951.-
E l Alcalde, Diocleciano C. Sánchez . 

2484 

Entidades menores 

Junta vecinpl de Compludo 
A los efactos de oír reclamaciones 

y por un plazo de quince días , se 
hace saber que por esta Junta veci
nal, y previo acuerdo u n á n i m e de 
todos los vecinos de este pueblo 
constituidos en Asamblea Concejil, 
se a c o r d ó mediante los t r ámi te s re
glamentarios, vender dos trozos de 
de terreno sobrantes de vía púb l i ca 
de 7 á reas de superficie cada uno, en 
los sitios de «Llama Redonda» y 
«Prao La Puen te» , cuyo importe 
será destinado a la reparac ión del 
local y casa-escuela de esta loca
l idad. V 

Compludo, 12 de Julio de 1951.— 
El Presidente, P. O., H . Villadangos. 

2496 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario Í951: 

J i m é n e z de Jamuz 2500 
Vecilla de la Vega ' 2552 

Proyecto presupuesto 1951: 
Vaidefuentes del P á r a m o 2540 

Cuentas de 1950: 
Villapadierna 2543 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de pi imero de instan

cia de este Partido en providencia 
de hoy reca ída en el escrito de de
manda oromoyido por el Procura
dor D. Nicanor F e r n á n d e z Trigales, 
en nombre de D, José Diez Alvarez, 
ha acordado admit i r a t rámite la de
manda de menor cuan t í a que propo-



ne contra D.a Isabel Rodríguez, veci
na de Vi l lar de las Traviesas, sus h i 
jos, y d e m á s desconocidos herede 
ros del que fué esposo de aquél la 
D. Lucas Arias Díaz, y en consecuen
cia que se emplace a dichos deseo 
nocidos herederos para que en el 
t é r m i n o de nueve días comparezcan 
pe r sonándose en los autos, previn ién
doles que estos versan sobre recia 
m a c i ó n de diez m i l setenta pesetas y 
que serán declarados de no compa
recer, rebeldes. 

Y para la eficacia de tales empla
zamientos e inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta Provincia, expido la 
presente en Ponferrada, a quince de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—El Secretario jud ic ia l , José 
Taboada. 
2515 N ú m . 689—47,85 ptas. 

Cédalas de citación 
Acebedo Alonso, Ben jamín , de 23 

años , soltero, hijo de l o s é y -Mar ía , 
chófer, natural de M o o d o ñ e d o , veci
no ú l t i m a m e n t e de León, Avenida 
del Padre Isla, n,0 52, 1.°, h®y en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Vi l la 
Ion de Campos, en el t é r m i n o de 
diez días con el fin de ser o ído en 
sumario especial n ú m . 1 de 1951, so 
bre infracción del rég imen legal de 
ábas tec imicn tos . 

Vi l la lón de Campos, á_ 10 de Julio 
de 1951.-J. Andrés Velasco.—El Se
cretario, Alfredo M. Sánchez . 2467 

Por la presenté se cita l lama y 
emplaza a los autores de tentativa de 
robo cometida en la noche fdel 26 al 
27 de Mayo pasado, en el domici l io 
del vecino de Barril los de C u r u e ñ o 
Amabili® Aller F e r n á n d e z , para que 
en el t é r m i n o de diez días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de recjbirles dec la rac ión y consti
tuirse en pr is ión bajo los consiguien
tes apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las autoridades ordenen a los agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial , la busca y captu
ra de dichos autores, pon iéndo les a 
m i d isposic ión caso de ser habidos. 
Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
47 de 1951, por tentativa de robo. 

Dado en La Vecilla a 3 de Jul io de 
1951.—El Juez, ( i l eg ib l e ) . -E l Secre
tario jud ic ia l , A. Cruz. 2395 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al autor o autores de los 
d a ñ o s causados en 45 planta de 
chopo existentes en el trayecto de la 
carretera de Puente Villarente a Bo-
ñ a r en sus k i lómet ros 30 y 31 para 
que en el plazo de diez días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles dec la rac ión y consti
tuirse en pr is ión bajo los consiguien

tes apercibimientos. Hecho ocurrido 
del 24 al 23 de Mayo pasado. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dichos autores, 
poniéndoles a m i d i spos ic ión caso 
de ser habidos. Así lo dispuse en su
mario n ú m e r o 49 del a ñ o actual por 
d a ñ o s . 

Dado en La Vecilla a 3 de Jul io 
de 1951.—El Juez, (ilegible),—El Se 
cretari© jud ic ia l , A. Cruz. 2394 

Por la presente se cita a Francisco 
López Alvarez, de 35 a ñ o s de edad, 
hijo de Feliciano y de Leonor, de 
estado casado, ^ in profesión conoci
da, natural de La Vecilla (León) , por 
desconocerse su domic i l io y parade
ro, para que en el t é r m i n o de diez 
días , comparezca en el Juzgado de 
ins t rucc ión de León, con e f f in de 
prestar dec la rac ión en el Sumaro nú
mero n.0 229, de 1951, sobre estafa, 
apercibido de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

León, seis de Juli® de m i l nove 
cientos cincuenta y uno.—El Secre
tario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n d e z 

• 2471 

Por la presente se cita a Isidoro 
Alonso Sierra, de 34 a ñ o s de edad, 
de estado casado, de profes ión alba-
ñil , natural de Grijota (Palencia), 
por desconocerse su domic i l io y pa
radero, para que en el t é r m i n o de 
diez días, comparezca en él Juzgado 
de ins t rucc ión de León-, con el fin dé 
practicar diligencias, en el Sumario 
que contra el mismo se sigue, por 
desórdenes púb los por hurto, aper
cibiéndosele que si no lo verifica, 
será declarado en rebe ld ía . 

León , seis de Jul io de m i l nove
cientos cincuenta y üno .—El Secre
tario judic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

• 2472 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este Parti
do en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario n.0 84 de 1951, 
seguido sobre estafa, se cita a los 
testigos José y R a m ó n Delgado Alva
rez, mayores de edad, industriales, 
naturales de León , y con domic i l io 
en dicha ciudad de León , calle Bal 
buena, n.0 7; o en Madrid , G u z m á n 
el Bueno, n." 20; calle de la Cruz, 13, 
o Embajadores, 5, a fin de que en 
t é r m i n o de diez d ías a contar de la 
pub l i cac ión de la presente en los 
«Boletines Oficiales», comparezcan 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , sito 
en calle de Carcelán, n.- 6, para pres J 
tar dec la rac ión en el indicado su-
mario, hab i éndo le s el apercibimien-! 
to de que caso de no verificarlo en 
el expresado t é r m i n o les p a r a r á el 

perjuicio a que hubiere lUgar 0 
recho. e& de. 

Dado en Albacete, a cinon J 
lio de m i l novecientos cincLlV11-
u n o . - E l Secretario, Andrés V i d ' ^ 

2 k 

A N U N C I O P A R T I C U U ^ 

B A N C O C E N T R A R 
SUCURSAL DE LEON 

Por el presente se anuncia 
concurso - oposic ión para ProVPpí 
una plaza de Auxi l iar en nuect!! 
Agencia de Sahagún , dotada co* 
unos haberes anuales de 6.600 nes.T 
tas, m á s las pagas y pluces regir 
mentarlos, cuyos ejercicios de exa 
men se verif icarán én esta Sucursal 
de León, el día 9 de Agosto próximo 
a las cuatro y media de la tarde. 

Para poder tomar parte en este 
concurso oposición, es necesario que 
los interesados lo soliciten del Ban
co Central, entregando en esta Su
cursal de León o en la de Sahagú^, 
los necesarios e .imprescindibles do
cumentos que se citan a continua
ción: 

Documentos 
1. ° Solicitud de examen suscrita 

de su p a ñ o y letra. 
2. ° Partida de nacimiento. 
3. ° Tener m á s de 16 años y me

nos de 25. 
4. ° No tener antecedentes pena

les» que se justificará con certifica
ción del Registro correspondiente. 

5. ° Carta de garant ía suscrita por 
persona de solvencia reconocida, a 
ser posible cliente o conocido del 
Banco. 

6. ° Certif icación expedida previo 
reconocimiento facultativo por el 
Médico del Banco residente en León. 

7. ° Justificante de inscripción en 
la Oficina de Colocación Obrera. 

N O T A . - T a m b i é n podrán aportar, 
los que se encuentren en este caso, 
certificados de excombatiente, muti
lado, t í tulos profesionales que po
sea o de trabajo de los Centros u ofi
cinas donde haya prestado sus servi
cios anteriormente, para que lesean 
ten idós en cüfenta. 

La admis ión de instancias queda
rá cerrado el día 6 del próximo mes 
de Agosto, sin otra prórroga. 

León, 21 de Jul io de 1 9 5 1 - ^ 
Legorburo Vi l l amañán , Director 
Zona de León. . c 
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